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Objetivos y contextualización

El objetivo fundamental de esta asignatura es adquirir una visión global de las relaciones entre el trabajo y la
salud, de los factores que inciden en la siniestralidad laboral, de los sistemas preventivos y de las formas de
organizar la prevención de riesgos a la empresa, teniendo en cuenta aspectos técnicos, legales, organizativos,
psicosociales y de las relaciones laborales. 

En este sentido, son finalidades específicas:

- Conocer los conceptos básicos de salud laboral, saberlos contextualizar teóricamente y saberlos
operativilizar.

- Conocer las responsabilidades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, el marco
jurídico y los principios preventivos que lo orientan.

- Conocer los factores de riesgo más presentes en el mundo laboral, así como la forma de prevenirlos.

- Conocer las formas deorganizar la prevención, así como la participación de lostrabajadores en materia de
prevención de riesgos laborales.

- Conocer las principales fuentes de información sobre seguridad y salud laboral.
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- Conocer las principales fuentes de información sobre seguridad y salud laboral.

Competencias

Automotivarse emprendiendo acciones formativas específicas que actualicen sus conocimientos.
Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto
en las lenguas propias como en una tercera lengua.
Expresar ideas o hechos claramente y de manera persuasiva.
Identificar los fundamentos de las principales áreas de relación jurídica y de organización en el campo
del trabajo humano.
Planificar, diseñar, asesorar y gestionar sistemas de prevención en riesgos laborales.
Redactar y formalizar informes, escritos.
Trabajar de manera autónoma.

Resultados de aprendizaje

Automotivarse emprendiendo acciones formativas específicas que actualicen sus conocimientos.
Comprender y relacionar las condiciones de trabajo en una empresa con la seguridad y la salud en el
trabajo en la misma empresa.
Conocer los conceptos básicos de la organización social del trabajo en la empresa.
Conocer los conceptos básicos relacionados con los agentes sociales de las relaciones laborales.
Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto
en las lenguas propias como en una tercera lengua.
Entender los conceptos básicos de las enfermedades y de los accidentes laborales.
Expresar ideas o hechos claramente y de manera persuasiva.
Reconocer los factores psicosociales en las empresas.
Redactar y formalizar informes, escritos.
Resolver los problemas prácticos relacionados con la epidemiología.
Saber relacionar la ergonomía, la carga de trabajo y otras cuestiones relacionados con la salud y
seguridad laboral.
Trabajar de manera autónoma.

Contenido

La asignatura proveerá conocimientos sobre los siguientes temas:

1. TRABAJO, RIESGO Y SALUD

1.1.Evolución de las formas de perder la salud y de las políticas de prevención de riesgos. Desigualdades
sociales y salud. Género y salud. Salud pública y salud laboral.
1.2. Relaciones entre trabajo y salud. Los conceptos de riesgo y de peligro. Evolución de las patologías
laborales. Salud laboral y las fronteras difusas entre el trabajo productivo y el reproductivo.
1.3. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Conceptos, definiciones y consecuencias legales.

2. POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
2.1.Evolución de los modelos preventivos. La regulación de la salud al ámbito laboral. Principios preventivos
vigentes en la legislación en Europa, España y Cataluña. Los organismos internacionales relacionados con la
seguridad y la salud
en el trabajo.
2.2. La organización preventiva: posibilidades y prácticas. Los Servicios de Prevención. Los Delegados de
Prevención. Los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo. La prevención de riesgos y el sistema de
relaciones laborales.
2.3. El papel de las Mutuas de AATT y MMPP, de la Inspección de Trabajo, de los Sindicatos y otros
organismos relacionados con la salud laboral.
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3. FACTORES DE RIESGO EN El ÁMBITO LABORAL
3.1. Condiciones materiales.
3.2. Contaminantes.
3.3. Condiciones ambientales.
3.4. Carga de trabajo
3.5. Factores psicosociales y estrés, acoso moral en el trabajo, organización del tiempo de trabajo.

4. El ANÁLISIS Y LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES
4.1.Epidemiología. Medidas de frecuencia y medidas de asociación. Estudios de cohortes y de casos y
controles. Intervenciones en salud pública y en salud laboral. Índices de siniestralidad.
4.2. El papel de la evaluación del riesgo en la gestión de riesgos laborales. Tipo de evaluaciones: por
medición y por estimación. Riesgo aceptable y percepción social del riesgo. Análisis contextual de los
comportamientos arriesgados. Desigualdades de género en la evaluación de riesgos laborales.
4.3. Otras herramientas de la organización preventiva: Vigilancia de la salud y Planes de emergencia.

Metodología

De acuerdo con los criterios propuestos, la asignatura contará con la siguiente metodología docente:

1- Clases teóricas
El profesorado realizará a lo largo del curso varias exposiciones de los principales conceptos y propuestas
teóricas para cada unidad de estudio.

2- Seminarios
Los seminarios consistirán en la discusión, exposición y debate de una serie de lecturas seleccionadas sobre
los contenidos temáticos de la asignatura. Al inicio del curso el profesor proveerá estas lecturas y el calendario
de discusiones y debates. Se dividirá la clase en grupos y a cada grupo le tocará hacer la discusión en una
fecha concreta.

El día indicado cada alumno/a tendrá que traer un breve esquema conceptual de la lectura pertinente, tal
como el profesor indicará.

3- Trabajo en grupo
Se harán grupos de 3-4 personas. Cada grupo tendrá que hacer un trabajo que combine los materiales de
lectura con datos empíricos sobre condiciones de trabajo y prevención de riesgos. El profesor dará las
instrucciones detalladas al inicio del curso.

4- Búsqueda de información y presentaciones orales
A lo largo del curso cada alumno/a tendrá que preparar una exposición pública a partir de los materiales de
lectura y de la información recogida para hacer el trabajo de grupo. Estas exposiciones se harán en grupos,
siguiendo un calendario que se establecerá a principios del curso.
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5- Trabajo autónomo del alumno
Cada alumno/a tendrá que prepararse para responder dos pruebas escritas individuales, así como hacer los
mapas conceptuales de las lecturas que se discutirán en clase.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases teóricas 22,5 0,9 2, 6, 8, 10, 11

Tipo: Supervisadas

Presentaciones orales y búsqueda de información 22,5 0,9 5, 7

Seminarios 7,5 0,3 5, 6, 8, 10, 11

Tipo: Autónomas

Trabajo autónomo del alumno/a 47,5 1,9 12

Trabajo en grupo 45 1,8 2, 9

Evaluación

De acuerdo con estos criterios, la evaluación de la asignatura constará de:

a) Dos pruebas escritas individuales (60%)Las pruebas serán breves y se preguntará sobre los conceptos
básicos de la asignatura, bien mediante un texto o bien respondiendo a preguntas abiertas. Cada prueba
representa el 30% de la nota final

b) Trabajo en grupo (30%)El trabajo se hará en grupos de 4 personas y consistirá en analizar un puesto de
trabajo concreto, contextualizando las diferentes variables relacionadas con condiciones de trabajo,
condiciones de ocupación, factores de riesgo y medidas preventivas. Al inicio del curso los profesores darán
las instrucciones concretas.

c) Discusión de lecturas / Presentaciones orales (10%). A partir de la discusión de lecturas, los diferentes
grupos (de 4 personas) presentarán adelantos de sus trabajos colectivos. Al inicio del curso los profesores
darán instrucciones detalladas sobre el material y el calendario de las discusiones.

Para aprobar la asignatura es indispensable aprobar los apartados a) y b) por separado.

Actividades de evaluación
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Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Examen 50% 2 0,08 3, 4, 6, 8, 10, 11

Seminario 20% 2 0,08 5, 7

Trabajo en grupo 30% 1 0,04 1, 2, 9, 12
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